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República de Colombia !;::;;~¡. : 
1 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

-01=CRET'O 378 


Por el cual se aplazan unas apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación 

para la vigencia fiscal de 2016 y se dictan otras disposiciones 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 


En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 

por los artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y 


CONSIDERANDO 


Que el artículo 352 de la Constitución Política le otorga a la Ley Orgánica del Presupuesto la 

facultad de regular lo concerniente a la programación, aprobación, modificación y ejecución del 

Presupuesto General de la Nación; 

Que el Congreso de la República en virtud del artículo 349 de la Constitución Política expidió la 

Ley 1769 del 24 de noviembre de 2015 por la cual se decreta el Presupuesto General de la 

Nación para la vigencia fiscal de 2016, el cual se liquidó por medio del Decreto 2550 del 30 de 

diciembre de 2015; 

Que de conformidad con los artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, en 

cualquier mes del año fiscal el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo de Ministros, 

podrá reducir o aplazar total o parcialmente las apropiaciones presupuestales, entre otros, 

cuando la coherencia macroeconómica así lo exija, cuando se estimare que los recaudos del 

año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas o cuando no se 

perfeccionen los recursos del crédito autorizados. En tales casos el Gobierno podrá prohibir o 

someter a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos y obligaciones; 
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evaluados los la economía sobre la 

colombiana, especialmente en materia de crecimiento y, por esta vía, sobre el comportamiento 

de rentas se indispensable el de 

apropiaciones de la presente fiscal, con el fin de mantener la coherencia 

macroeconómica, el cumplimiento de la fiscal y la confianza en la economía del país; 

Que revisadas proyecciones presupuesto de rentas y recursos de capital para el año 

2016, considerando el nuevo entorno económico, por parte del Ministerio de Hacienda y 

Público, recaudos que se no son suficientes financiar los 

autorizados en la ley anual del presupuesto para la vigencia fiscal de 2016; 

Que de conformidad con el artículo 40 del Decreto 2550 2015, el Decreto incluye 

apropiaciones que corresponden a la provisión equivalente al 1% del presupuesto la vigencia 

de 16 de que trata el inciso segundo del artículo 1 la 1769 de 5; 

el Ministros en su del 22 febrero 2016 el 

total o parcial de algunas apropiaciones presupuestales los que conforman 

Presupuesto General de la Nación, y facultó al Superior de Política Fiscal-CON 

para emitir concepto previo que trata el artículo 76 del Orgánico Presupuesto, en 

el evento en que nuevas circunstancias permitan modificar o levantar el aplazamiento total o 

Que el aplazamiento apropiaciones se en forma razonable y 

proporcionada, respetando la autonomía presupuestal las otras ramas poder público y 

autónomas, dando a la 92 del 15 de abril de 1 de la 

Corte Constitucional que declaró exequible el artículo 34 de la Ley 179 de 1994. 

ARTíCULO 10. Aplazar el Presupuesto de para la vigencia fiscal 2016, en la suma 

de SEIS BILLONES DE ($6.000,000.000.000), según el siguiente 

detalle: 



APLAZAMIENTO- rRf.SlIPUESTO GENERAL DE LA NACION 

DECRETO DE 
la 

CTA. SUBC OBJG ORD SOR REC SIT CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PROG SUBP PROY SPRY NACIONAL. PROPIOS 

211 INGRESOS CORRIENTES 	 (d(),YMUX5 (IJ(l,')('().2iiS 

GASTOS GENERALES 	 1.107.998.182 1.107.998.181 

ADQUISIClON De BIENeS y SERVICIOS 	 I.In7. 1'9x.Ii\2 l. Hl7,\NX.l ir:: 

20 	 1,lo7,t)<)x.l~2 l,107,~Nx.li\2 

C. INVERSION 	 1.879,lS7,6U 7,048,148,7J6 8,927.406.349 

310 TECNICA y 1.400.000.000 1.400,000,000 
DEL RECURSO HUMANO 

310 3fHl INTERSUBSECTORIAL SALUD IAnH.!IOiI.()O\l ¡,.JOíl,OOHJJüU 

JIO 300 Y OPTIMIZAC¡ON PLAN OE MEDIOS !,4il1l,f;{liltf(Hi i 400 OfHl,OOU 

MASIVA SOBRE IVC DE 
SUPERSALUD y DERECHOS y DEBERES DE LOS 
USUARJOS DEL SGSSS y LOS DISTINTOS 
MECANISMOS PARA HACERLOS EXIGIBLES 
NACIONAL 

20 INGRESOS CORRIENTES 	 lAno 000 (luO ! ._HHl.OOU 000 

45il 	 4.503.554.522 4 • .103.;;4.522 

JllU 	 4,5UJ,554,522 4 jOJ.))~j22 

.ajo 3HiJ CONTROL EVALUAClON DEL SISTEMA (,..\2171-12<) 

OBLIGATORIO DE GARANTIA DE CALIDAD EN EL 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALVO 

A NACIONAL 
20 INGRESOS CORRIENTES (¡42.171 ...12') 

J5n )on IMPL.~NTACION E IMPLEMENTACION 
SISTEMA NACIONAL DE INSPECCION. VIGILANCIA y 
CONTROL ?,'RA EL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCtAL EN SALUD 

20 INGRESOS CORRIENTES 	 LJ.1.'.'i7(.744 

450 300 	 DISENO IMPLANTACION E IMPLEMENTAClON DEL 2}27Aü6.3'¡') 

SISTEMA DE INFORMACION PARA LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

211 INGRESOS CORRIENTES 511.4m,).¡\) 521.'¡!l(,.3.¡·) 

21 OTROS RECURSOS DE TESORERIA 	 2 oooJ)on noo 2.nOH,OOO.fH)() 

l2U 	 ADMINISTRAClÓN. ATENCIÓN. CONTROL Y 1.879.257.61 J 1.144.~94,214 J.023.S5I .827 
ORCANIZAClÓN INSTITUCIONAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

3'líl INTERSUBSECTORIAL SALUD 	 1.1'17\).257.613 !.l4·U94.21J J U2].X5 LX27 

lOo IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS PARA MEJORAR UpI;,2576J3 L 742,3:017 2,2 1)!J:¡¡(I,ml!l 

y EfiCIENCIA EN LA ATENCION Al 
EN SUPERINTENENCIA DE 

SALVDNACIONAL 
lO RECURSOS CORRIENTES LK79.257.6!J U~1') 157.<dJ 

lo INGRESOS CORRIENTES 	 41 .1 

52H }OU E IMPLEMENTACION DEL SISTliMA DE 400 nOí! noo 4Dü.UOO)lílO 

DOCUMENTAL EN LA SUPERINTENDEN(lA 
NACIOSAL DE SALUD NACIONAL 

10 INGRESOS CORRIENTES 4ilO nOO !lOO 401¡.llíJO.!lIlO 

S20 JOH 	 DISEÑO IM?LEMENTACION y DESARROLLO DEL 1:\2 :-::'1,1\27 t 12.x:-U:;17 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTlON DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD NACIONAL 

20 INGRESOS CORRIENTES 	 ! l2.X.' l,¡':21 !:'2.X.\Ul27 

2no,!)()O.OIIO 20().o(J().ow)no JOO 	 fOR!ALECIMIENTO DE LA DEFENSA JUDICIAL. 
EXTRAJUDICIAL y EN JURISDICCiÓN DE COBRO 
PERSUASIVO Y COACTIVO A LA SUPERSALUD A NIVEL 
NACIONAL 

lO INGRESOS CORRIENTES 200 ¡mO)jul) 2¡JO OlHl.ntlO 

SECCION, 1912 

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y AUMENTOS· 
INVIMA 

TOTAL 	 s.a91.6B~.700 8.891.685,700 

1.881 .681.~OO 1,Sg 1 ,68 l ,500 A. fU~CIONAMIENTO 

344.592500CASTOS DE PERSONAL 	 344592.500 

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 	 3·í4Jn.."Oo 3'¡~.5')}..500 

¡O INGRESOS CORRIENTES 	 J.a4j~!2,5nO j.44Y)2jilO 

CASTOS CE;-iERALES 	 537.089.000 537.089.000 

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 	 ~37Jn¡<}.í}!Hl 5.;7.ox9.0nn 

~l1,OXt.J,OOO .~:n.ox'J.(¡UO2J1 INGRESOS CORRIENTES 

TRANSfERENCIAS CORRIENTES 	 1.000.000.000 1,000,000.000 

lJJlllJ,OHO onu 13HJO.liH(l,lIUOOTRAS TRANSfERENCIAS 
DESTINATARIOS DE LAS OTRAS TRANSfERENCIAS j ,ílílO.oon,ono 1310íUl';HUlllíl 

CORRIENTES 
OTI0\5 TI0\NSFERENCIAS - DISTRlBUClON PREVIO I,OOU.üOliil(!Ü l.liüO.nüo3JOtl 

CONCEPTO DGPPN 
1" 

'" 



111 INGRESOS CORRIENTES 

C, INVERSION 

112 oOIl""r,,,,,,, DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 

112 3n7 VIGILANCIA EN SALUD 


I 3117 REMODELACIÓN y DOTACiÓN 

FISICA INVIMA A NIVEL 


NACIONAL 

11 OTROS RECURSOS DE TESORERIA 


307 

2J 

3Jíl 

JI!! ,107 VIGILANCIA 
JjU )07 CAPACITACION y ,~SISTENCIA TÉCNICA A ENTES 

DESCENTRALIZADOS A NIVEL NACIONAL 
21 OTROS RECURSOS DE TESORERIA 

AC"TUALl1..AClÓN DE 
NF'ORMA,CI'ON PARA PROCESAMIENTO 

ASEGURAMIENTO EN SALUD 

LEVANTAMIENTO DE LA INfORMACiÓN DE LAS 
CONDICIONES fISICOSANITARli\S DE LOS 
PRODUCTOS COMPETENCIA DEL INVIMA NACIONAL 

21 OTROS RECURSOS DE TESORERIA 

PARA LA 

MEJORAMIENTO DE VIGILANCIA SANITARIA Y 
CO¡';TROL CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 
COMPETENCIA DEL INVIMA EN EL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE NACIONAL 

21 OTROS RECURSOS DE TESORERIA 

510 j07 VIGILANCIA EN SALUD 

'HI 3117 CAPACITACiÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
CONOCIMIENTOS DEL RECURSO HUMANO DEL 
INVIMA A NIVEL NACfONAL 

21 OTROS RECURSOS DE TESORERIA 

SECCION: 1913 

FONDO DE PREVISION SOCIAl. DEI.. CONGRESO 

TOTA 

". FUNCIONAMIENTO 

UNIDAD 191301 

fONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO­
PENSIONES 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

TRANSfERENCIAS AL SECTOR PUBLICO 

ORDEN NAC'lONAL 

CONTRIBUCION SU~ERINTENDENcrA [lA~CARrA 

211 INGRESOS CORRIENTES 

TRANSfERENCIAS DE PREVISION y SEGURIDAD 
SOCIAL 
PENSIONES 

MESADAS PENSIONALES 

211 I;,JGRESOS CORRIENTES 

BO¡.;OS PENSIONALES 

10 INGRESOS CORRIENTES 

CUOTAS PARTES PENSIONALES 

20 INGRESOS CORRIENTES 

UNlOAD 19lJ02 

FONDO DE PREVlSION SOCIAL DEL CONGRESO­
CESANTIAS y VIVIENDA 

TRANSfERENCIAS CORRIENTES 

TRANSfERENCIAS DE PREVISION y SEGURIDAD 
SOCIAL 
CESANTI,\g 

J 
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APLAZAMIENTO· PRESliPUESTO GENERAL DE LA NACION 

CTA. S\¡BC OBJG ORD SOR REC SlT CONCEPTO APORTE RECURSOS TOTAL 
PRoe StJllP PROY SPR\" NACIONAL PROPIOS 

I,OOO,OOOJIOO ¡,noo,non,UOQ 

7.010.004,200 7.010,004.200 

2,500,000,000 

2,500,000,000 

2,)iJO,OOti,mm 

2,500,000,000 

2,500,000,000 

:;.sOflJJ(}I1,not) 

250031003lO0 

65.000.000 

(,5.000.000 

(1).000,000 

65,O(j(l,:WiI 

922,000,000 

l)22.()OO,Oon 

<J22J)fJO,()()U 

Y2Z,U!lO,OfHl 

1,(l43,O04,200 

l,fJ43,(I04,2ím 

1.043,004,200 

2jtlfUlt)OJ)í)!} 

65.000.000 

r:.',nOfl,ílOfi 

6SJ)1l0,Otll) 

M,Oílll3Jílíl 

922,000,000 

922,tlOO,OOO 

\)22,íJOO,!IOO 

n2,i)OU,n(Jo 

1,04J,004.200 

l,il'¡3,OO4,ZOO 

1,04J,004,2!lO 

1.04J.004.200 

2,48ll,ooo,000 2.480,000,000 

2,100,000,000 

2.2'JO,O¡¡¡J,OOt¡ 

2.290,000.000 

~,2,f)í¡,fl¡¡n,lltlü 

2.2'JO,OOO,flOO 

IIJ() nO()JJim 

190,IJ{)O,f100 

2,29tl.OtlO,Otl() 

fIJO.UOU,uoo 

19IJ,UOIJ,U()11 

1'.JtJ3lno,ílOo l'.Jil,OflU,Uflll 

J,308,482,OI6 1,880,022,012 $,1 88,504.0Ul 

),308.48l.O16 1.880.022.012 ,.188,504,028 

1,880,022,012 1.880,022.012 

I ,880,012.012 

l7,D35f14 

í7.ln,SiI,-.j 

17,131';04 

17.l33.5íl<1 

! ,S62,li1l:K.5íiR 

¡.¡'¡(>ViJ'¡;'~.50X 

j .OOfl,bOO,Üílíi 

J ,Wlt1,ooo.oon 

2~O.OOO.(JOn 

2I JO.oon.oo!) 

512,8:-<8,508 

sn,¡¡¡u!.5o¡¡ 

1.880,022,012 

17, J:.1.J.504 

11,133.5114 

[1,133.504 

17,LJL;¡)4 

I,RÚ2,f!:U,50)t 

I.K62.l{j{X.$OX 

I,UOO,DOO,(}()O 

J .ÍHiO,(JOfI,(JO(¡ 

2:)O.0(}0.000 

290.000.0011 

572.88t-t.,SO& 

S 72,X¡'¡X,51l¡t 

J,308,48l.016 3.308.482,016 

J,)08,482,O 16 3,300.482,016 

3,Jíl?t,482,O!ú 

))flX,41t2,fHú 
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